
  

  

AGENCIA DE VIAJES / OPERADORA DE TURISMO 

TRAVEL AGENCY / TOUR OPERATOR    

Quito, 31 de Marzo del 2016 

  

Señorita 

¿Es Norma Graciela Cobos Cucalón a Al 
E AO _ | 2 A 7 | ATA Presente. Í 

estimada Sría. Cobos 

Comunico a usted que la Junta General Ordinaria de Socios Cóndor Tours Cia. 
Ltda. en sesión celebrada el día jueves 31 de marzo del 2016, resolvió reelegir 
a usted como Gerente General de la Compañía por el periodo de dos años. 

Qe 
casrión Sus deberes y atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la 
cen Compañía Cóndor Tours Cia. Lida. otorgada el 28 de Mayo de 1975, ante el 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Jorge Campos Delgado, inscrita 
el 10 de Junio de 1975, bajo el número 431 del Registro Mercantil del Cantón 
Quito. Tomo 105. 

Tenemos a bien informarle que en calidad de Gerente General de la Compañía, 
usted es la principal personera como Representante Legal Judicial y 
extrajudicial. ) 

     
> Er. na E Éándo Xavier Losada Vásquez 

  

Acepto la designación que antecede 
En Quito, a 31 de Marzo del 2016 

Q 

    

Srta. Norma Gr rca a Cobos Cucaló 

CC. 090100004-2 

Cordero E 10-55 entre 12 de Octubre y Tamayo 
diagonal al Swisshotel - Telfs.:(593)2 223 0967 - 252 8293 -254 9437 

E mail: condortoursCiclaro.com.ec 
Quito, Ecuador



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 31098 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21558 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7546 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONDOR TOURS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | COBOS CUCALON NORMA GRACIELA 
¡DENTIFICACIÓN 0901000042 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 4431 DEL 10/06/1975.- NOT. 17 DEL 28/05/1975 P.L.Z 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE St ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

E) 
EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S)-DEL-MES DE MAYO DE 2016 

e 
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